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III-PROYECTOS Y RESOLUCIONES DEL SENADO DE PUERTO RICO RADICADOS 

EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 

 
P. del S. 1003 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 130, 131, 132, 134 y 135 de la Ley Núm. 146 de 30 de julio de 2012, 

según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto Rico”, a los fines de aumentar ciertas 

penas, imponer revocación indefinida de licencia de conducir, prohibir aplicación de concurso de 

delitos, requerir cumplimiento consecutivo de penas, mandar tratamiento bajo AMSSCA, imponer 

multas para fondo de Centros P.I.T.I., expedir órdenes de alejamiento, y prohibir sentencias 

suspendidas; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1004 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar el Artículo 5-A de la Ley Núm. 45 de 18 de abril de 1935, según enmendada, 

conocida como “Ley del Sistema de Compensaciones por Accidentes del Trabajo”, a los fines de 

ampliar la definición de reserva de empleo y esclarecer las circunstancias en las que un despido no 

se considera justificado; y para otros fines relacionados.” 

(TRABAJO Y RELACIONES LABORALES) 

 

P. del S. 1005 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar el Artículo 3.14 de la Ley Núm. 22-2000, según enmendada, conocida como “Ley 

de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico de 2000”, a los fines de aumentar el límite de edad para la 

renovación digital de la licencia de conducir de 70 a 75 años; promover la inclusión digital de 

adultos mayores y optimizar los servicios del Departamento de Transportación y Obras Públicas 

(DTOP); y para otros fines relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR) 
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P. del S. 1006 

Por la señora Soto Aguilú: 

  

“Para crear la “Ley de Protección Responsable para la Salud” o “Ley PROSALUD”, a los fines de 

establecer límites en las compensaciones por daños no pecuniarios en demandas por impericia 

médica contra profesionales de la salud privados, con el propósito de mitigar el impacto de litigios 

frívolos y reclamaciones excesivas que elevan los costos de seguros de malpractice, contribuyendo 

a la escasez de médicos especialistas en la Isla; fijar dichos límites en cuantías razonables y 

equilibradas; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO; Y DE SALUD) 

 

P. del S. 1007 

Por el señor Toledo López (Por Petición): 

 

“Para añadir un nuevo inciso (i) al  Artículo 2.003 de la Ley 107-2020, según enmendada,  conocida 

como “Código Municipal de Puerto Rico”, con el propósito de incluir la Oficina de Iniciativas 

Comunitarias y de Base de Fe entre las unidades administrativas de la estructura básica 

organizacional de cada municipio, con el fin de fortalecer la cooperación y coordinación entre el 

gobierno municipal y estas entidades para promover el bienestar y desarrollo económico de nuestras 

comunidades, crear conciencia social, fomentar el desarrollo de valores y la sana convivencia 

social; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO; Y DE ASUNTOS MUNICIPALES) 

 

P. del S. 1008  

Por el señor Ríos Santiago (Por Petición): 

 

“Para enmendar los Artículos 1, 3 y 4 de la Ley Núm. 2 del 7 de noviembre de 1975, según 

enmendada, conocida como “Ley de Certificados de Necesidad y Conveniencia del Departamento 

de Salud”, los fines de establecer criterios específicos y medibles en la aprobación de Certificados 

de Necesidad y Conveniencia para operar laboratorios clínicos dentro de la jurisdicción de Puerto 

Rico; y para otros fines relacionados.” 

(SALUD) 

 

P. del S. 1009  

Por el señor Santos Ortiz: 

 

“Para crear la “Ley del Marbete Turístico de Puerto Rico” a los fines de autorizar que residentes de 

los Estados Unidos de América y sus territorios puedan introducir y transitar vehículos de motor en 

Puerto Rico de manera temporera mediante el pago de derechos y la adquisición de un seguro de 

responsabilidad obligatorio; y para otros fines relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR)  
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R. del S. 422 

Por la señora Moran Trinidad: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 105, aprobada el 14 de octubre de 2025, que ordenó a la 

Comisión de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros y 

Cooperativismo del Senado de Puerto Rico, realizar un estudio general sobre los procesos de 

elaboración, adopción, aprobación y/o actualización de los planes de ordenamiento territorial, por 

parte de los municipios en la Isla, con el propósito de identificar alternativas viables dirigidas a que 

los setenta y ocho (78) municipios tengan dichos planes y puedan asumir ciertas competencias de la 

Junta de Planificación y de la Oficina de Gerencia de Permisos; y para otros fines relacionados.” 

 

R. del S. 423  

Por el señor Ríos Santiago: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico, a realizar una 

investigación exhaustiva sobre los servicios y la asistencia gubernamental que recibe la población 

con trastorno del espectro autista (TEA) en etapa temprana, de cero (0) a cinco (5) años de edad, por 

parte de las agencias del Gobierno de Puerto Rico, incluyendo la coordinación interagencial, con la 

participación del Departamento de Educación de Puerto Rico, así como los acuerdos colaborativos 

con los programas Head Start y Early Head Start; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

R. del S. 424 

Por el señor Santos Ortiz: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos 

del Consumidor del Senado de Puerto Rico a realizar una investigación exhaustiva sobre las 

deficiencias en los sistemas de respuesta rápida, incluyendo la disponibilidad y funcionamiento de 

ambulancias, la escasez de personal técnico de emergencias médicas, así como la falta de recursos 

policiacos necesarios para atender situaciones de emergencia en el Distrito Senatorial de Guayama; 

y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 
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PROYECTOS Y RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES DE PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS 

A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 

 

P. de la C. 25 

Por el representante Méndez Nuñez: 

 

“Para enmendar el inciso (n) del Artículo 1.03 de la Ley Núm. 151 de 28 de junio de 1968, según 

enmendada, conocida como "Ley de Muelles y Puertos de Puerto Rico de 1968" y el inciso (O) del 

Artículo 3 de la Ley 110-2020, según enmendada, conocida como “Ley del Cuerpo de Vigilantes de 

Recursos Naturales y Ambientales del Gobierno de Puerto Rico, a los fines de atemperar la 

definición de Zona Marítimo Terrestre; aclarar alcance de la Ley; y para otros fines relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 

 

P. de la C. 891 

Por el representante Aponte Hernández: 

 

“Para enmendar el sub-inciso (d) del inciso (1) del Artículo 4.01 de la Ley Núm. 154-2018, 
según enmendada, conocida como “Ley de Reclamaciones Fraudulentas a los Programas, 
Contratos y Servicios del Gobierno de Puerto Rico”, a los fines de aclarar la intención 
legislativa de incluir como violaciones a dicha ley la evasión o disminución de 
obligaciones de pagar o transmitir dinero o propiedad al Gobierno y para atemperarla a 
las violaciones de esta naturaleza, según definidas y reguladas por el False Claims Act, 31 
U.S.C. § 3729-3733 y la jurisprudencia federal aplicable; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
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R. C. de la C. 186 

Por el representante Santiago Guzmán: 

 

“Para ordenar a LUMA Energy LLC, a la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados de 
Puerto Rico y al Departamento de Transportación y Obras Públicas a iniciar, en un término 
no mayor de treinta (30) días a partir de la aprobación de esta Resolución Conjunta, todas 
las gestiones administrativas y técnicas necesarias dirigidas a realizar las mejoras 
permanentes que viabilicen la conexión legal del sector Villas del Sol, en el municipio de 
Toa Baja, a los servicios de energía eléctrica y de acueductos y alcantarillados, así como a 
las mejoras necesarias a la infraestructura vial existente; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO) 
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